
  

  

A postille 
(Convention de La Haye du 3 Octobre 1961) 

Country: United States of America 

This public document: 
has been signed by Jeffrey W. Bullock 

acting in the capacity of Secretary of State of Delaware 

bears the seal/stamp of Office of Secretary of State 

Certified 

at Dover, Delaware 

the twenty-seventh day of December, A.D. 2011 

by Secretary of State, Delaware Department of State 

No. 0457800 

Seal/Stamp: 10. Signature. 

NEAL 
Secretary of State 
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Delaware ... 
The First State 

  

l, JEFFREY W. BULLOCK, SECRETARY OF STATE OF TEE STATE OF 

DELAWARE, DO HEREBY CERTIFY "APBEX CAPITAL LLC" IS DULY FORMED 

UNDER THE LAWS OF THE STATE OF DELAMARE AND IS IN GOOD STANDING 

AND HAS A LEGAL EXISTENCE SO FAR AS THE RECORDS OF THIS OFFICE 

SHOW, AS OF THE TWENTY-SEVENTH DAY OF DECEMBER, A.D. 2011. 

AND I DO HEREBY FURTHER CERTIFY TEAT THE ANNUAL TAXES HAVE 

BEEN PAID TO DATE. 

AND 1 DO HEREBY FURTREER CERTIFY TEAT TEE AFORESAID LIMITED 

LIABILITY COMPANY IS DULY FORMED UNDER THE LAWS OF THE STATE OF 

DELAWARE AND IS IN GOOD STANDING AND HAS A LEGAL EXISTENCE NOT 

HAVING BEEN CANCELLED OR DISSOLVED SO FAR AS THE RECORDS OF THIS 

OFFICE SHOW AND 15 DULY AUTBORIZED TO TRANSACT BUSINESS. 

AND I DO HEREBY FURTBER CERTIFY THAT THE SAID "APHEX CAPITAL 

LLC" WAS FORMED ON THE EIGRTEENTE DAY OF JULY, A.D. 2006. 

  

       

Jeffrey W. Bullock, Secretary ea 

2 9255218 ea 

DATE: 12-2 

4191606 €    
111337523 

You may verify this certificate 
at corp.delaware.gov/authver.síby



  

  

Apostilla 
(Convención de la Haya de 5 de Octubre 1961) 

País: Estados Unidos de América 

Este documento público: 

ha sido firmado por kimberly N Robbins 

Actuando en | capacidad de Notario Público del Estado de 

Delaware 

Lleva el sello/estampa de Notario Público del Estado de Delaware 

CERTIFICADO 

En Dover, Delaware 

El día veintisiete de diciembre, A.D. 2011 

Por el Secretario de Estado, Departamento de Estado de Delaware 

No. 0457800 

Sello/Estampa: — (SELLO) 10. Firma: 

(Firma llegible) 

Secretario de Estado 
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_Darío Patricio Ávila Larrea 

PÁGINA 1 

Delaware 
El Primer Estado 

YO, JEFFREY W. BULLOCK, SECRETARIO DE ESTADO DEL ESTADO DE 

DELAWARE, POR LA PRESENTE CERTIFICO QUE “APHEX CAPITAL LLC” ESTÁ 

DEBIDAMENTE CONSTITUIDA BAJO LAS LEYES DEL ESTADO DE DELAWARE Y SE 

ENCUENTRA ACTIVA Y CON EXISTENCIA LEGAL TAL COMO LO DEMUESTRAN 

LOS REGISTROS DE ESTA OFICINA, CON FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2011. 

CERTIFICO ADEMÁS QUE LOS IMPUESTOS ANUALES HAN SIDO PAGADOS 

A LA FECHA. 

CERTIFICO ADEMÁS QUE LA MENCIONADA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA ESTÁ DEBIDAMENTE CONSTITUIDA BAJO LAS 

LEYES DEL ESTADO DE DELAWARE Y SE ENCUENTRA ACTIVA Y CON EXISTENCIA 

LEGAL, SIN QUE HAYA SIDO CANCELADA O DISUELTA TAL COMO LO 

DEMINESTRAN LOS REGISTROS DE ESTA OFICINA, Y SE ENCUENTRA 

DEBIDAMENTE AUTORIZADA PARA REALIZAR TRANSACCIONES COMERCIALES. 

CERTIFICO ADEMÁS QUE LA MENCIONADA COMPAÑÍA “APHEX CAPITAL 

LLC” FUE CONSTITUIDA EN DÍA DIECIOCHO DE JULIO, A.D. 2006. 

4191606 8300 SELLO Firma llegible) 
Jeffrey W. Bullock, Secretario de Estado 

AUTENTICACIÓN: 9255216 

111337523. FECHA: 12-27-11 
Usted puede verificar este certificado 

en corp.delaware. gov/quthver.shtmi 

CERTIFICACIÓN DEL TRADUCTOR: Yo, Darío Patricio Ávila Larrea, certifico que, en medida de mis 

conocimientos, la traducción constante en esta página, y que ha sido realizada por mi persona, es una 
traducción fidedigna al Español, del documento original que me fuera presentado en Inglés. 
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CC: 1709034324 

 



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA: 

Ante mí, doctora María Augusta Ríos Gómez, Notaria Trigésimo Segunda 
Suplente del cantón Quito, legalmente autorizada por el Doctor Iván Escandón 

Montenegro, Director Provincial de Pichincha del Consejo de la Judicatura, 

mediante Acción de Personal número uno uno nueve cero -DP - DPP, de 
fecha dos de Abril del año dos mil doce, en razón a la licencia concedida a su 
titular Doctor Ramiro Dávila Silva, comparece, el señor DARIO PATRICIO 

AVILA LARREA, portador de la cédula de ciudadanía número 1709034324, 

por sus propios y personales derechos. El compareciente es de nacionalidad 
ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, quien declara conocer el 

idioma Inglés y el idioma Castellano, domiciliado y residente en esta ciudad y 
cantón Quito, legalmente capaz, a quien de conocer doy fé, en virtud de haberme 
presentado su cedula de ciudadanía ; por lo que certifico la legalidad y 
legitimidad de su firma. Asimismo declara el compareciente que el documento que 

antecede constante en UNA FOJA, fue traducido por el del idioma INGLES al 
idioma CASTELLANO . Para constancia firma conmigo, de todo lo cual doy f$, 

La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el 
numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial.- El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del presente documento, sobre cuyo 
texto no asume responsabilidad alguna esta Notaría.- se archiva copias.- Quito, 

CINCO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DOCE 

M.F.S. 

  

SABIO PATKICIO ria LARREA PULGAR DERECHO 

C.C.t o 003132 
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